
CIUDAD DE MEXICO
CAPITÀL DË LA TRANSFÕRl'1AC{Oòl

Ciudad de México, a 26 de rìoviembre de2024
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundanìento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP11228/2024, me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AGAM/DEUTAIPPD/0L58/2024 de fecha 22 de noviembre de 2O24, signado por la Directora
Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Planeación del Desarrollo
en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Mtra. Ana María Alvarado Morales, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 5 de noviembre
de 2024, para los efectos a que haya lugar.

srcREr¡rrín DE GoBtERN0
prREccrór'¡ GENËRAL JURíürcAy DË ENLAcË LEGISLATtv

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez Hcra: l\ '. ?D q'.""

C,c.c,e,p. Mtra. Ana María Alvarado Morales, D¡rectora Ëjecutivä de la Unidad deTransparenc¡a, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Planeación del Desarrollo en la c.A.M
Para su conoc¡miento.

. cooRDrNACÓN DE SERV¡C|OS
PANTAMENTAN¡OS

¡t

Fouo

FECHA

HORA

RECTBIO

ü00 0û496
2t'

^/c)
z@WLPino Srrárez .1.5, ¡riso 2, Colorìia Centro

Alcaldía CuaLrlrtémoc, C.p. 06000, CiudacJ de México

T.5557092631 ext. jû3

() rr

¿1, 1..' tn

-^Adminlstrativo Especlalizado LL¡c, Luis Pablo lMoreno LeónElaboró
\JVSubdlrectora de Atenclón y Segulmiento del Proceso

Leelslat¡vo

Llc. Nayell Olaiz Dia¿Revlsó

\cüDirector de Enlace, Anállsls Jurfdlcos y Acuerdos
Leo¡slâtivos

Validó

RúbrlcâNombre dêl Seruldor Públlco

HernándezLlc. Urlel Oro?co
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CIUDAD DE MEXICO
CÀPI'TAL i][ I.A ]'ÊANsFORMACION

Calle Otalavo # 7, esq. Av. PolitécnicoNacional,

üol. Lindavista, C,P 07300 Alcaldía Gustavo A. Madero

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PIJBLICA Y PLANEAqÓN DEL

DESARROLLO
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Ciudad de México a22de noviembre &2024
AGAMIDEU TAI PP D'I¡ 18 Nfl24

LIC. JESÚS SAI.JAZIAR VELAZQU EZ

DIRECCÉN GEilERAL JUR|DICO Y DE ENIÁCE LEGISLATIVO

DE I.A SECRETARIA DE GOBIERNO DE I.A CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE

En atención oficio SGIDGJyEUPA/CCDffifllU001 10.2t2024,mediante elcual notifica el Punto de Acuerdo

de Urgente y obvia resolución aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

N' AGAM/DG0DU/DCODUI260I2024, firmado por el lng, Juan Carlos Padilla LÓpez Director de Contrcl de

Obras y Desanollo Urbano, de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que da respuesta a lo señalado en el

punto de acuerdo que a la letra dice:

" , lJniæ,- El ængreso de ta Ciudad de México exhorta respefuosam ente a las personas titulares de las Alcaldías

de ta Ciudad de Méxiæ para que, en el marco de la elaboración de sus proyecfos de presupuesfo & eryos
para eteþrcicio fiscal2025, cøntemplen ta asignaciön de recursos para la construcciön y operaciÓn & Casas
'Aræíris 

en sus demaræciones tenitwiates, con el fin de proporcionar espacios seguros para la ænwftlad
LGBTTT; garantizandosu acceso a seruicros de atenciön integral, incluyendo salud mental, æpacitaciínbûrtr¿l,

alojamiento temporal y otros,

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo,

ATENTAMENTE
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DIRECCION GET.IERAL
JURÍDIcA Y ENtAcE LEGIsLATIVo

*""J os.'4 R.crBroo ,* 12¿12
MTRA, ANA MORALES

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNI DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMAOÓN PÚBUCAY DEL DESARROLLO

C,c,p..Lic. Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso.- Alcalde en Gustavo A, Madero. Superior conoclmlento

Profr. Elio Ramón Bejarano Martfnez.- Secretar¡o Particular, Atención al folio 202400919

Erborô

DEUTAIPPD F0226
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comunicarle que esta DirecciÖn

de Oasas Arcoíris (Comunidad
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Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2024

Oficio No. AGAM/DGOCIU/DCODUI 026A 12A24

Mtra. Ana Marla Alvarado !¡lorales

Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia,

Acceeo a la lnformación Pilblica y PlaneaciÓn delDesarollo
Presente

En referencia a su similar AGAMIDEUTAIPPDI0I20/2024r de fecha 11 de noviembre del presente añ0, por medio del cual en

atención al voìante de asignación 202400919, Tirmado por el ProTr. Elio RamÕn Bejarano lilartìnez, Secretario Paûicuìar, donde

hace de conocimiento el punto de acuerdo de urgente y obvia resolución aprobado en la sesión del Congreso de la Ciudad que

a la letra dice:

,',. tJnica.. El congrcso de la Ciudad de Mêxico exhorta re$petuosamenfe a las personas titulares de las Alcaldlas de la

Cjudad de Méxtca para gue, en el marco de la elaboraciân de sus proyectos de presupuesfo de egr€sos para el

q¡ereieio f¡sceJ t035, ceotå*pæn la asrgnacirin de rccursos pare la eonsguçc¡á$ y 
'{,uaclfa !9^Ca_slsr4rcoíris 

at sus

demarcaciones tsrr'fori¡les, con el fìn-de proporcíonar espacios següros para la cçmunidad LGBTTTI+, garantizando

su acceso a seryaíos da atención integral, incluyendo salud mental, capacitaclón laboral, aloiamiento temparal y atros,

por lo que solicíta se le informe las acciones las acciones realìzadas para que con ello se esté en posibilìdad de dar

cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de Mexico,

Derivado de lo anterior y eon la linalidad de dar eabal cumplimiento con lo aeordado, me permito

General de CIbras y Ðesanollo Urbano, de ser procedente, se considerarå la ConstrucciÓn

LGBTTII+) bajo el Programa CIperativo Anual 2025,

Sin otro particular me reitero de usted y aprovecho para saludarle cordìalmente.

IrI.ËNTAMENTE^

C.c,c.e.p, -
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5 de febrero Esq. Vicente Villada

Col, Villa Gustevo A, f'darjero
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